
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00080-00 

 

La abogada CLAUDIA VICTORIA GUTIÉRREZ ARENAS apoderada judicial de la 
demandante, luego de hacer una relación de las medidas cautelares decretadas 
y su trámite, solicitó se requiera a la sociedad TRIDELSA INGENIEROS 
ASOCIADOS S.A.S. para que informe el trámite impartido al oficio No. 486. 
 
Al respecto se requiere a la abogada para que tenga en cuenta lo dispuesto por 
el numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso y en con fundamento 
en la misma norma se  negará su petición 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
MT 

MT Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 81 hoy 8 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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